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Anuncio 

 

Propuesta definitiva de resolución de la convocatoria de subvenciones a las producciones 
de artes escénicas de carácter profesional, 2020.

 

 
Datos de la convocatoria: 

Aprobación bases reguladoras: Consejo Insular de Gobierno 06/03/2018 
Publicación bases: BOP nº 37 de 26/03/2018 
Aprobación convocatoria: Consejo Insular de Gobierno 27/10/2020 
Línea SIGEC: 2020-000355 
Importe convocatoria: 130.000,00 € 
Publicación bases: BDNS: 530447  

BOP: Nº. 132, de 02/11/2020 
Presentación de solicitudes: Del 3 al 19 de noviembre de 2020 
Subsanación de solicitudes: Del 4 al 21 de diciembre de 2020 
Propuesta provisional: 19/02/2021 
Presentación de alegaciones: Del 23 de febrero al 8 de marzo de 2021  

 

Con fecha 10 de marzo de 2021 la Comisión de Valoración establecida en la Base 12ª procedió a 
valorar las alegaciones presentadas por parte de algunos solicitantes a la propuesta de resolución 
provisional, de la cual resulta la propuesta definitiva de resolución que a continuación se indica. 

Los beneficiarios, de conformidad con la cláusula duodécima de las que rigen la convocatoria de 
estas subvenciones, tienen un plazo de diez días hábiles para aceptar la subvención otorgada; el 
transcurso de este plazo sin que se reciba respuesta de los interesados se entenderá como 
aceptación de la subvención. 

Alegaciones: 

Las alegaciones presentadas por los solicitantes y actividades que se indican a continuación se 
resuelven por los motivos igualmente relacionados, en el sentido señalado: 

…………………………………………………………………………………………………… 

Solicitante: TIMAGINAS TEATRO S.L. 
Actividad:  MAGALLANES-ELCANO. LA PRIMERA VUELTA AL MUNDO 
Presentación de alegaciones: 05/03/2021 14:32:00 nº reg. entrada: O00006501e2100018142 
Resolución:  DESESTIMADA 
 
En relación con la puntuación obtenida en el criterio 1 (“Trayectoria”) apartados a) y b), alega el 
peticionario que debido a “un fallo informático” no se adjuntaron a la solicitud dos documentos  
necesarios para la correcta valoración de dicho criterio. Al respecto, el sistema de registro de 
solicitudes de la sede electrónica del Cabildo de Tenerife (www.tenerife.es) consta de 3 pasos: 1. 
“Documentación”, 2. “Revisar y firmar” y 3. “Presentación finalizada”. Es en el paso 2, una vez 
rellenada la solicitud y subida toda la documentación asociada al trámite, cuando el sistema emite 
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un mensaje que literalmente explica “Esto es un resumen de los datos de tu solicitud. Revisa que 
toda la documentación es correcta antes de firmarla y presentarla. En caso de que quieras 
modificar algún dato, puedes volver para editar cualquier campo o documento de la solicitud”.  
Por tanto, corresponde al solicitante que inicia el trámite de presentación revisar la exactitud tanto 
de los datos que presenta como de los documentos que aporta, y si durante la carga de 
documentación detecta algún tipo de error, la sede electrónica dispone del trámite “Comunicación 
de incidencias técnicas” que permite reportar y solucionar cualquier fallo tanto por parte del 
solicitante como por parte del registro electrónico. Acreditar que dichos documentos estaban 
firmados digitalmente no supone su presentación efectiva en sede electrónica.  

En segundo lugar, en relación a la ausencia de requerimiento para subsanar dicho extremo de 
conformidad con lo dispuesto en las clausulas 10ª y 12ª de las bases de la convocatoria, es 
preciso indicar que la mencionada base 10ª especifica que “La documentación relativa a la 
acreditación de los criterios de valoración tampoco será subsanable, al ser extremos 
desconocidos si no se alegan, por lo cual no se puntuarán los aspectos no documentados”  

En relación con la solicitud de reevaluación de los criterios establecidos por la convocatoria para 
la valoración de los proyectos, concretamente de los criterios 1 a) y b), 2 y 3 a), b) y c), es preciso 
indicar que la puntuación asignada al criterio 1 a) no se puede modificar alegando que ya la 
habían presentado en la convocatoria del año anterior ya que la cláusula 9ª de la convocatoria 
que contempla este supuesto exige que “se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, que se presente declaración de que no han 
variado las circunstancias que figuran en los mismos y siempre y cuando no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan”, circunstancia 
ésta que no se cumple en el presente supuesto. Para el resto de criterios la Comisión de 
Valoración entiende que no procede su reevaluación, toda vez que los mismos han sido 
puntuados en base a la documentación efectivamente presentada, desde un punto de vista 
técnico por expertos del sector de las artes escénicas con una cualificación apropiada.  
 
………………………………………………………………………………………………………………… 

Solicitante: DARÍO BARRETO DAMAS. 
Actividad:  SCREENSAVER 
Presentación de alegaciones: 08/03/2021 20:39:00 nº reg. entrada: O00006501e2100018646 
Resolución:  DESESTIMADA 
 
El peticionario alega que “el equipo de ‘Screensaver’ está compuesto por tres mujeres y cuatro 
hombres por lo cual no entiende la puntuación recibida en el criterio 4 c) “Acciones positivas para 
la igualdad de oportunidades”. Al respecto, se indica que para la puntuación de este criterio se 
valoran esas acciones positivas en el conjunto del proyecto, no únicamente en la parte artística.  

En relación a la solicitud de reevaluación de los criterios 1b), 2 y 3 a)-c), la Comisión de 
Valoración estima que no procede una nueva ponderación de los mismos ya que la valoración de 
los criterios de tipo cualitativo se realizó por parte de un grupo de personas con perfil técnico que 
poseen un afianzado y consolidado nivel de experiencia que avala el valor del juicio emitido. 
 
 
Solicitudes desestimadas: 
 
Las solicitudes que se relacionan son desestimadas por los motivos igualmente indicados: 
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Cod. Motivo de desestimación 

1 Incumple el requisito de ser un espectáculo de carácter profesional de teatro, danza, 
circo, artes de calle, o cualquier lenguaje escénico que incluya estas disciplinas. 

2 No subsana. 

3 Puntuación global inferior a 50 puntos. 

4 Insuficiencia de crédito. 
 

Expdte. NIF Solicitante Proyecto Mod. Motivo 

E2020003024S00001 ***7971** Paloma Hurtado De la Cruz Llueven virutas de papel B 4 

E2020003024S00002 ***2436** José Pedro Hernández Jorge +1º C B 4 

E2020003024S00004 ****0455* Antonia Jaster Crimen y Conquista B 4 

E2020003024S00005 B38901625 Timaginas Teatro SL 
Magallanes-Elcano. La primera 
vuelta al mundo 

B 3 

E2020003024S00006 ***7310** Darío Barreto Damas Screensaver B 4 

E2020003024S00008 ***0183** Darío Cardona Nicholls 
Festival de títeres y marionetas 
En =Da 

B 1 

E2020003024S00009 ***5001** 
María Del Carmen Mayoral 
Cañamero 

Zapatos de arena B 4 

E2020003024S00012 B38807517 Zalatta Teatro SL Antígona, de María Zambrano B 4 

E2020003024S00014 ***6055** Dimas Jesús Cedrés Martín Robots B 4 

E2020003024S00016 B76664861 Ángel Verde Producciones SL Fugit B 4 

E2020003024S00019 B38458089 M.C.B. Gestion Cultural SL Virtual B 4 

E2020003024S00020 ***7479** Acerina Ramos Amador The Last Animal B 4 

E2020003024S00022 ***8311** Cristina Hernández Cruz Para no matarnos B 2 

E2020003024S00023 ***6367** 
Roberto Domingo Torres 
Rodríguez 

El pastor B 4 

E2020003024S00025 ***3592** Natanael Ramos García 
Garoé Suite - Orquesta de jazz 
del Atlántico 

B 1 

E2020003024S00026 B38958765 Troysteatro SL 
Obra Teatral ¡Qué Hambre, qué 
sed, qué frío! 

A 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Solicitudes propuestas para la obtención de subvención: 
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Exp. NIF Solicitante Proyecto Mod Ptos. 
Cantidad 
Solicitada 

Cantidad 
propuesta 

Modalidad A 

E2020003024
S00017 

B76705516 Vector De Ideas SL 
Liso, 
estriado, liso 

A 74,08 5.000,00€ 5.000,00€ 

E2020003024
S00021 

****6656* Edoardo Danieli Ágata A 56,15 4.950,00€ 4.950,00€ 

E2020003024
S00013 

***4904** 
Carlota González 
Mantecón 

Casi pálpito A 54,85 5.000,00€ 5.000,00€ 

Modalidad B 

E2020003024
S00010 

B38810925 Delirium Teatro SL 
La buena 
vecindad 

B 78,83 22.840,00€ 22.840,00€ 

E2020003024
S00011 

***1893** 
Paula Gómez 
Quintana 

La carne B 75,01 25.000,00€ 25.000,00€ 

E2020003024
S00015 

***0926** 
Francisco Javier 
Cuevas Caravaca 

Esto que tú 
ves 

B 74,83 13.500,00€ 13.500,00€ 

E2020003024
S00018 

B76786581 
Laboratorio Escénico 
SL 

Arona B 74,42 20.000,00€ 20.000,00€ 

E2020003024
S00003 

***2542** 
Bibiana González-
Monje García 

Person B 74,09 19.701,00€ 19.701,00€ 

E2020003024
S00007 

B38835104 Burka Teatro SL 
Hipótesis 
sobre el 
edén 

B 73,82 5.000,00€ 5.000,00€ 

E2020003024
S00024 

***3478** 
José Meléndez 
Aguilar 

Reflejo/Réfle
xion 

B 72,84 25.000,00€ 9.009,00€ 
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